
PRESIDENCIA DEL DIPUTADO LUIS VARGAS GUTIÉRREZ 
 

8 DE MARZO DE 2018 
  

- ORDEN DEL DÍA - 
 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión ordinaria, 
celebrada el día 28 de febrero del año en curso. 

 
3. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 

 
4. Dar cuenta con el Sexto Informe de Gobierno que remite el Gobernador del 

Estado, en términos del artículo 78 de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato.     

 

5. Presentación de la Cuenta de la Hacienda Pública de la Entidad 
Federativa, correspondiente al ejercicio fiscal de 2017, en la que se incluye 
la Cuenta Pública del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato del 
ejercicio fiscal de 2017.  

 

6. Presentación de la cuenta pública del Poder Legislativo del Estado de 
Guanajuato del ejercicio fiscal de 2017.   

 
7. Presentación de la iniciativa formulada por la diputada María Alejandra 

Torres Novoa, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, a efecto de reformar, adicionar y derogar 
diversos artículos del Código Penal del Estado de Guanajuato. 

 
8. Presentación de la iniciativa formulada por la diputada Arcelia María 

González González y por el diputado Rigoberto Paredes Villagómez, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, a efecto de adicionar los Artículos Octavo y Noveno 
Transitorios a la Ley de Seguridad Social del Estado de Guanajuato, 
contenida en el decreto número 273 publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato del 20 de diciembre de 2017. 

  

 

SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

 

SESIÓN ORDINARIA 
 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO  
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9. Presentación de la iniciativa mediante la cual se adicionan y reforman 
diversos artículos de la Ley de Turismo para el Estado de Guanajuato y 
sus Municipios y de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de 
Guanajuato, formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

 

10. Presentación de la iniciativa formulada por diputadas y diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, mediante 
la cual se reforma el artículo 90 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 

11. Presentación de la iniciativa formulada por diputadas y diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, por la 
que se deroga y se reforman diversos artículos de la Ley para el Ejercicio y 
Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato; Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato; Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Guanajuato; Ley para la Protección de los 
Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato; Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guanajuato; Ley Orgánica de la Universidad de 
Guanajuato; y Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Guanajuato. 

 
12. Presentación de la iniciativa formulada por el ayuntamiento de Pueblo 

Nuevo, Gto., a efecto de que se le autorice para que, en garantía del 
cumplimiento de las obligaciones a su cargo por concepto de derechos y 
aprovechamientos de agua y derechos por descargas de aguas residuales, 
afecte los ingresos que le corresponden a dicho Municipio del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.  

 
13. Propuesta suscrita por las diputadas y los diputados integrantes de la 

Junta de Gobierno y Coordinación Política, relativa a la solicitud de 
duplicidad de término, formulada por el Abogado General de la 
Universidad de Guanajuato, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato 
antes vigente, respecto a la revisión practicada a la cuenta pública de la 
Universidad de Guanajuato, correspondiente al tercer y cuarto trimestres 
del ejercicio fiscal del año 2015 y, en su caso, aprobación de la misma. 
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14. Propuesta suscrita por las diputadas y los diputados integrantes de la 
Junta de Gobierno y Coordinación Política, relativa a la solicitud de 
duplicidad de término, formulada por la Síndico Municipal de San Luis de 
la Paz, Gto., de conformidad con lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato antes vigente, 
respecto a la revisión practicada a las cuentas públicas de dicho Municipio, 
correspondientes al periodo comprendido de julio a diciembre del ejercicio 
fiscal del año 2015 y, en su caso, aprobación de la misma. 

 
15. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 

de Asuntos Municipales, relativo a la parte correspondiente a reformas a la 
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato en materia de 
«integración de ayuntamientos», de la iniciativa que modifica, reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato y de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato, formulada por el diputado Eduardo Ramírez 
Granja de la Representación Parlamentaria del Partido Movimiento 
Ciudadano.  

 

16. Asuntos Generales.  


